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PROCEDIMIENTO DE:

- Asistencia Técn¡ca en Concursabilidad.

- Análisis de la Etapa Ceñtral de Concursos.

'Gestión de Procesos de Concursabilided.

TETÁ REKUÁ

,rl.eo i¿nd. ',Pr,¡ ko'¡s¿ eu'v.

PROCEDIMIENTOS DE LA
SECRETARiA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

ANEXO II
RESOLUCIÓN SFP N" II74/2016

Dirección General de Concursos
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lisis de Etapas Previa5 de

Ges¡ón d6 D¡señode Puéstó3 d6
l.abájo y Oofnición dé P6ú16!

Geslión de Desarollo de l¡eáñÉnlos

Geslóñ do Acoñpáñami€nlo en to§
procesos d€ ingreso y sele.ción

Geslón de Seg! m ento d€ los
procesos de ingreso y sel€cción



DIRECCIóN GENERAL DE CONCURSOS

PROCEDIMIENTO: Gestión de Procesos de Concursab¡lidad

t:,
,b:,

Código: SFP-2016
Aprobado por Resolucjón SFP
N":117,1/2016-Anero I

Fecha de aprobációñ 26/1212016

Procedimientos
Secretaría de la Función Pública

Eiecuc¡ón

1

PUEP y/o

1 'l Jele de Dpto.

12 Técnico
asignado

(según R€s SFP
180) según

1,1 Clasif¡car los co¡reos
relac¡onados a PUEP para su
gestión, y dervar los que no

1.2. Ver¡f¡car la informacióñ según
RES SFP 180i2016 según
normativa vigente, si cumple, se
designa léc¡ico responsable sr

No, se mmun¡ca aIOEE
corespondiente por el mismo

'1.3. Gestioñar las consullas
recibidas sobre el poñal y/o
procesos en general, derivar
donde coresponda o eñ su
defecto lo lramitar direclamenle
respondiendo al coreo.

2 dta

2
de Geslión del
E.¡pl€o (pudiendo

Selecc¡ón del
srccA.
'Olros

2.1 Jefe de Dpto

2 2 Tecnico
asi9nado
2 3. Técnic¿
as¡gnado

Entrada
2.5.SG -MAt
2.6.SG
2 7.DGC.
2,8,DGC
2.9 Jefe de üo. y/o
lécnico a§ignado
2.10. Jefe de Dlo.
y/o lécnico ásignado
2.11 Jefe de Dlo.
y/o técnico asigñado
2.12. )ele de üo.
y/o lécnico asignado
2 13. Jefe de Dto.

CoÍeo
lnstituc¡onal

de anál¡s¡s según
naluraleza del
pedido

2.1 Geslionar/edminisl€r procesos

de publ¡cac¡ón rápidá (por

2.2, Verifcar La solicitud de
publicación de c€da elapa del
proceso, §egúñ eltipo de
concurso, régimon de aprobaoón,
modalidad de selección
planillas(los l¡stados cruzados con
base de datos de ¡deñt¡l¡cáoones)
desde la convocatoria hasta la lista

de adjL¡dicádos conforme al
procedimiento previslo en las

2.3 En caso de prcceso de
Co¡rcurso'publicáción ápida"
sigue ex¡tosamenle, recepcionar
coreo de ciere, y generar un
archivo denfo delSICCA. En

'Cáncelaoór"(no se cumplió con
las elapás, modifcáciones de
perfl, etc )

la5dias
hábiles

2dias

N
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cód¡go: SFP-2016
aprobado por Resoloción SFP
N"r 1174¿016 -Anexo ll

Fechá d€ aprobacjónr26/1 2¡2016

Proced¡mientos
Secretar¡a de la Función Pública

2.¡1. lngresar la Solicitud por

s¡slema XRE según protocolo de
recepcióñ de exped¡enle.(RES
SFP 1219/14)segün nomativa
v¡gente
2.5. Elevar la solicitud para

Providenoa de la MAl.

2.6. Remitrr a la DGC con
prov dencia de la MAI
2.7 lng€sar nota rcc¡b¡da por

Mesa de entrada, prov¡denc¡ada

2.E.D€rivar á Dplo. lnvolucrado
2.9.R€g¡slraren el sistema, crear
una c€rpela "publico' donde se
adjunta todo el h¡slor¡al
2.10. Geslionar/administ¡ar
proc€sos de publlcación (por

SICCA) Coordinar reunión crn la
Com¡sÉn de Selecc¡ón delOEE.
Dpto OOPT. DGTIC pa¡a

asislencia persoñálizada de la
llomologación del CPT espeotico,
cárga de puestos de trabajo,
verificación de listádo de
vacancia§, 'modulo de selección'
se crea elconcurso seg(¡n tipo de
concursos, grupos, cerga de los
nlegrántes de la cornisión de
selección, reseña de categorias,
se da rnlc¡o alconclrso, cargar los
crilerios de selección, cargar les
matr¡ces documenlal, cun'cular y
otros datos, Homo¡ogar bases y
condEiones, crear cronograma de
publicacióñ

2.11 Real¡zar pruebas delsistema
en paralelo en la plalafoma
hab¡l¡tada para el efecto.
2.12 Acompañar el llamádo en
llnea desde la convoc¿tona ha§ta
la finalización, por medio de
reuniones con lá Comisión de
Selecc¡ón delOEE y coreo
¡nslrluc¡onal
2.13. Acompañar según necesidad
Para coñvocato.ias (por cálpelá).
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45 dias hábres



3

Prueba delS|CCA

Seleccióñ

3 1 DGC Jele de

3 2 DGC. Jefe de
Opto y/o técñico

3 3 DGC Jele de

SICCA

3 1. Reálizár conrol de
funcionemiento del SICCA sobre
pfocesos reales y ficlicios

3.2. Coñunicar lás Fallás o erores
deleclados a la OGC, OGTIC-s y
Consullola Enerna
3.3. Mon¡torear los ped¡dos de
ajustes realizados como resultado
de las pruebas, comunicara las
di.ecciones iñlervinientes, el
resultado del mon¡toreo (lunc¡ona,

EN EIPUEP

4 1 OGC.. Jefe de
Opto y/o técnico

4.2 Jefe de Dpto.

asigñado

a 3 DGC.. Jefe
de Dplo y/o

PUEP

¡1.'1. Controlar alealoriameñte los
procesos vigeñles, en csso de
deteclar relrasG, remilir repone
vla coreo electónico al superior
segÚn ierarqula hastá llegara lá
DGC y demás Oepartameñtos de
la DGC para los l¡nes perliñentes.
4.2. Remitir recordalodos de
gstádo á la com¡S¡ón de selección
delOEE, convoc€n16, para le
prosecucrón de l¿mile§.
¡1.3 Eláborar ¡nforme por tipo de
coñcufsos (detallando sifue pof
SICCA, cárpeta, etc ), rem¡trr a
oGCY Dosteriormentea DGP.

5
hallazgos de lás

5 1 DGC Jefe de
Dplo y/o técnico
asignado

5 2 DGC Jefe de
Oplo y/o técnico
as¡gñado

5.1 Elaborar resumen de los
hallazgos, seguimiento y resullado
de los ajusles sol¡cilados y elevar a
á OGC para su conoc¡mienlo e
ñleNeñc¡ón si corespoñde
5.2. Consolidar y delellar procesos
registrádos en elPlJEP vrgentes,
fiñalizados, áldía o relrasados.
( pedido de la MAI y/u otras
Oireccioñes por rñedio d€ la
oGc)

'l a 2 dias

Proced¡m¡entos
Secretaría de la Función Pública

Código: SFP-2016
Aprobado por ResoLución SFP
N': 1174/2016 Aneto I

Fecha de aDrobáoóñ:26/12l201 6

Ab rav i atu ra s Ul¡ I i zadas

MAl: Máxime Autorided lnsliluc¡onel
DGC: Diracto@ gonaral do Concursos
SG.: Secretaria Genercl
O.E.E.: Organ¡smo o Ent¡dad del Estado
XRE: S¡stoma lnformát¡co do sogu¡m¡ento de exped¡entes
PUEP: Potlal Ún¡co do Empteo Publ¡co
SICCA: S¡steña lntegrcdo Cénlrclizédo Carraro Administrat¡va
OOPÍ: Depa¡lamento de Oryanización de Puestos dé Tñbajo
DGTIC: D¡rección Genercl de Tecnologld lnformac¡ón y Comun¡cac¡ón
CPT: Clasificador do puestos
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Correo lnstituclonál



Procedimientos
Secretaría de la Func¡ón Públ¡ca

código: SFP-2016
Aplobádo por R6olución SFP
N'r1174/2016-Anexoll

Fech. d¿ aprobación 2611212016

DIRECCIóN GENERAL DE CONCURSOS

PROCEDIMIENTO: Análisis de Etapas Previas de procesos de concurso

T¡empo

Eiecuc¡óñ

1

Regislrc del
Exped¡enle eñ Mesa

de Eñlrada

Entrada
1.2, SG

1,3,SG

So icilud de

1.1. ¡ñgresar la Solicitud por
sislema XRE según protocolo
de recepción de expediente.
(RES SFP 1219/14) según

1.2. Elevar la solicilud para
Providencia de la MAl.
1.3. Ramith a la DGC con
providencia de la MAl.

1a3días

2

Expedienlé asjgñado

Organizáción de
Pueslos de Trabaio:

'Homologacjón

lipo de Test.
Psicomélric¡s según

perfil

2,1,DGC
2.2 DGC. Jefe de
Dplo. y/o Técñico
asignado
2.3. Jefe d€ Dplo.
y/o Técnico
asignado
2.4. Jele de Dplo.

asignado
2.5. Jefe de Dplo-

asignado

XRE

de análisis según

Archivo Diqilal
Carpela Públic.

2,1, Verifcar la sol¡cilud y
gestionar lá providenc¡a del

2.2. lniciar lá gestión o
designar técnico responsable.
2.3. Analizar el cumplimienlo
de prolocolo según resolucjóñ
aplicable En caso de
observaciones solicilar vía
coreo eleclrónico o telefón¡co
las documenlaciones fállanles
aIOEE solicilánle.
2.4. Regisfár todas las
comuoicaciones como
respaldo del análisis inicial en
una carpeta de anlecedentes
en el seNidor público
clasificado por Tipo de
solicitud. lnstiluciones, Año y
Nro. de Erpediente.
2.5. Remitir o solicilar via
coreo eleclrónico cánlidad de
poslulánles, denominación del
pueslo a f¡n de seleccionar el
lipo de lest a ulilizar,
direclarñente el resultado
armjado para procesáñienlo
de la Coñisión de Selección
delOEE convocante. (en caso
de asislenc¡as en aplicáción de
Tesl)

2 dias

d.
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(9l Proced¡mientos
Secretaría de la Función Pública

Cód¡go: SFP-2016
Aprobado por Resolución SFP
N'1174/2016-Anexoll

Fecha de aprobáción 26¡212016

de Olgáñi¿ación

asignado
3 2 Jefe de Dpto.
de Organizáción

asignado
3 3. Jefe de Opto
de Organización

as¡gnado
3.4. Técnico

Formato 6slándar
de análisis según
naluraleza del
ped¡do

3.1. Controlár el cumplimienlo
de los requerimientos míniños
s¿gún criterios téoi@s
aprobados por normativas de
lá SFP, según lipo de concurso
y perfil, remilir las
observáciones en caso de

3.2. Coordinar reuniones de
lrabajo y/o as¡slencia en

3.3. Elaborar ¡nforme iécñico
conforme al resullado de los
lrabajos realizados en rnañera
conjunla con la Comisión de
Séleccióñ déIOEE

3.¡1. Elevar informe para la
consideracjóndelsupe or
inmed¡alo haslá llegar á la
aprobación de la DGC.

4 a'10 días
hábiles3

Anál¡sis de fondo de

Organización de
Pueslos de frabajo

4.1. Jele de Oplo.

asignado
4.2 DGC
4.3. Jefe de Dpto.

ásignádo
4.4 oGC. Jefe de

asignado

Archivo Digilal
Carpeia Público
F¡leserver 2

4.1. Elever infoÍñe á
consideracióñ de la OGC
(resuhado de la asislencia
lécñicá asislidá)
4.2 Aprcbar o Éc}lazar, en
cáso de rechazo, indicar

4.3 Procesár el Expodienle én
fisico y XRE (iñcorporando
sugerencias de la DGC si

4.4 Aprobar el ¡nforme Técn¡co
con VoBo y remile a
consideración de la MAl,
procesa el Exp. en físico y
XRE.

5
Finaliza la ásistencia

5.1.Jete de Dplo.

asignado
5.2.Jefe de Dplo.

asignado
5.3.Jefe de Dplo.

asigñado
5,4 DGC
5.5. SG
5.6. tüAt
5.7, SG,

ñl"

5.1 .lmprimir elinlorme sobre
la asi§tencie técnica, con
anlecedenles como anexo,
para la lrma y V6Bo lormal de
la DGC (frma flsicá y/o digital).
5.2 Elaborar proyeclos de
Nolas y Resolucioñes.
5.3 Coodiñar la remisión
flsica del Expedienle para la
conlinuación del lrám¡le.
5./t Remilir el Expediente por
XRE por lás vias que

5.5 Recepcionar el infoñne y
remilir el informe a la i¡Al con
los proyeclos correspondienles
conlorme a la Asisteñciá.

5 horas

w9¡s¡,[l,i8Ifu.i¡\d]o|

c.útubD@ ad.kÉ .td4ñ§ 2t2s tr6/7
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5.6. Verificar, apobar o
recha2ar el lnfofme Fiñal
5,7. Remitir respuesta al OEE
solicilanle por las vias

/<;:\

@l
Procedimientos

Secretaría de la Función Pública

Cód¡go: SFP-2016
Apobado por Reso¡ución SFP
N'r1174/2016-Anexoll

F echa de a9¡ ohación:261 1 21201 6

A brev i aluras Uti I i zadas

. MAI: Máx¡ma Autoidad lnstituc¡onal

. DGC: D¡rectora general de Concursos

. SG.: Secretaria General

. O.E.E.: Organ¡smo o Ent¡dad del Estado

. XRE: S¡stema lnformátíco de segu¡m¡ento de exped¡entes
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Procedimientos
Secretaría de la Func¡ón Pública

Código; SFP-2016

Aprobado po. Resolución SFP
N"r 1174/2016 - Anexo ll

Fecha de aprobación 26/122016

DIRECCIÓN GENERAL DE CONCURSOS

PROCEDIMIENTO: Análisis de Etapa Central de Coñcursos

Responsablea
Documentos que

lnterv¡enen Proced¡m¡entos
Tleñpo

de
Eiécuclón

Activ¡dad

1

Reglslro del
Expedienle en
Mesa de Enlrada

Entrada

1.3. SG

Solicilud de

1.1. lngresar la Solicitud por
sistema XRE según protocolo de
rccepción de expedienle.(REs
SFP 1219/14) según normaliva

'1.2. Elevar la solicitud para
Prov¡dencia de la MAl.
1.3. Rem ln a la OGC con
providencja de la MAl.

1a 2 dias

2
Expodienle
asignado

2,1,DGC
2.2 Jefe de Dplo.

Técnico asignado
2.3. Jefe de Dplo.

Técnico asignado

XRE
Expedienle fisic¡

2.1.Rec€poonary as¡gñár a la
Jefalura inlervin¡ente para el
análisis
2.2. Verificar la solicilud y
gestionar la providencia del

2.3. lnic¡ar la gestión de
Asislencia o designartécnico

l dia

3.1.Jefe de Dplo.

3.2. Jefe de Dpto.

Formalo eslándar de
análisis según

pedido.(normáliva,
Decfelo 3857/2015 y
ResolLrción SFP
Nol80)según

Comp¡¡ado Digitalde

Carpela Público

3.1. Analizar elcumpl¡mienlo de
prolocolo según normativa
aplicáble.
En caso de documenlaciones
incomplelas, se solicila al OEE

3.2. Registrar iodas las

comunicacjones como respaldo
del análisis iñicial eñ una cárpela
digital de antec€denles en el
servido. público, clasificár por
f¡po de solicilud, lnslitucjón, Año
y Nro. de Expedieñte.

3

Concursabilidad

'Próroga
'Cerlilcsción

1-Denunc¡as.

contÉto

l dia

2 a l0 dlas
hábiles

Formalo eslándar de
añálisis según
naturaleza delpedido
(CLradro de moñiloreo

SFP 203 en caso de

Certficáción)

'iiir'orrñ¡ tecn,co

'P.óroga
'Ceñlf¡caclón

<6
ñ'ÑFNia@

Mq aeúq -r.4nst,zt rs116/7
@rb@a
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4.'1. Coñlrolar los documenlos y
elapas del proceso regislrados
en eIPUEP
¡1.2. Elaborar informe Técnico
coñ recomendacjones posilivas
o negativas,(en lormalo digilal)
aprobar por elsuperior
inmediato, hásta llegar a la
aprobación del DGC
4.3. Elaborar proyectos de notás
y/o certiflcados para la S G
(formato digital)

4.1.Jefe de Dplo.

fécnico asignado

4.2.Jefe de Dplo.

Técnico asignado
4.3.Jefe de Dplo.

Técnico asignado -
4 4.DGC "Á4 5 oGC t/-§

lE

1-Denuncias,
2-Renovaciones de
Contrato.

Concursos



¡1.¡t. lmprimir el¡ñforme sobre la
asistencia lécñica. coñ
anlecedenles como anero, para
la Ímá y VlBo folmál de la DGC
(filma lisica y/o digilal
4.5. Procesar el expedienle
fisico y en XRE y rcmilir a SG.

5

5.1 Remitir elinforme a la Ml

coÍespondienles conforme a la

5.2. Verificar, aprobar o rechazar

5.3. Remiti respuesta aIOEE
solicilanle por las vias
autorizadas,

1a 3 dias
hábiles

Procedimientos
Secretaría de la Función Pública

Código: SFP-2016

Aprobado por Rrsolución SFP
N': 117,{/2016-Añexo ll.

Fecha de aprobac óñr26/12l2016

Ab revi atu ras Uli I i zadas

. MAI: Máxima Autoidad lnst¡tucional

. SG: Secretar¡a General

. ME: Mesa de Entrada

. DGC: D¡recc¡ón General de Concursos

. OEE: Organismo o Ent¡dad del Estado

. XRE Slsfema lnformát¡co hab¡litado para tram¡tes de expedíentes

de Ia
c\s
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5.l.Secrelaria
General
5.2.MAt
5 3 Secrelária
General



Código: SFP-2016

Aprobado por Ré§oloción sFP
N': I1742016 -Anexo Il

fecha d€ arrobación 261122016

Proced¡mientos
Secretaría de la Func¡ón Públ¡ca

DIRECCIÓN GENERAL DE CONCURSOS

PROCEDIMIENTO: As¡stencia Técnica en Concursabilidad

Eiecuc¡ón

1.1 . ME
1 2. SG/MA|
1,3 SG.

Solic¡lud de

1

1.1. lngresar la Solicilud por
sistema XRE según
prolocolo de recepción de
expedienle (Res sFP
1219/14 - RES SFP
N'743/2016) según
normaliva vigeñte.

1.2. Elevar la sol¡cilud para
P.ovidencia de lá MAl.

1.3. Rernilir a la OGC con
providencia de lá MAl.

1á 3 dias

2
Expedienle e

2.1 DGC
2.2. Jefe de Dplo. Expediente y

XRE

2,1. Recepcjoner el Expedienle
porXREydesignarael
Depenamenlo lnteñiniente
conforme a la naturaleza
de¡ podido

2.2, Recepcioner y géslionar el

2 dias

3 lécnicá

3.1. Jefe de Dplo.

32 OEE

Expediente, lista

(check lisl),

3,1. Recepcionar y coordinar con
el OEE solicitanl6 él
agendam¡enlo de la
reunión y/o as¡stencaa en
procesos de concuf§os.

3.2. Coordinar con los lécnicos
delOEE elinicio de la
asislencia (Dia, lugar, hora)

2 horas

/;A

Oepartamenlo

Técnico asignado

42 DGC
4,3 SG

¡1.'1. Reg¡slrar la As¡slencia
(en el libro corespoñdienle
(correos eleclrónicos
- Deinir procediñieñlos conforme

- E¡evar a la DGC el resultado de
la asistencia lémica solicitada.
- Aceplar o rechazar ¡nforme, en
ca§o de rcchazo indicar
rnodificaciones al responsable del
Deparlamento
- Con elW Ao delJele de Dto
remitir ellnforme Técnico a la
DGC,
,1.2. Aprobar y remilir el
expedienle á sG.
4.3. Procesar el Expedienle en
fisico y XRE. I

1 dia

@4 rsea4.f.tlqasr rt rT6/,
@Jb@a

!L*,'d.[qid
dir¡igrh.Er!§dididntBi

,,1;,9

Registro del
Exped¡enle

Enlrada

lisl) y Servidor
Público de la
SFP

Arch¡vo Digilal,
Servidor Públlco

de la SFP

\

4

\i



5

5
5
5

1. SG
2 lr'lA
3. SG

5.1 Recepcionar el informe y
rcmitir elinfome a la MAI con los
Proyeclos corespondientes
confome a la Asistenc¡a.
5.2. Verifcár, aprobar o rechazar

5.3. Remilar respuesla aIOEE
solicilante por las v¡as

1a 3 dias
hábiles

/.:;:\ I(9
Código: SFP-2016

Ap.obado po. Resolución SFP
ñ" 117412016 - Anexo ll.

Fecha de aprobación 26/1212016

Ab rev ¡ atu ras Ut¡ I ¡ zadas

. MAI: Máxima Autoridad lnsl¡tucional

. SG: Secretaria General

. ME: Mesa de Entrada

. DGC: Dirección General de Concursos

. OEE: Oryan¡smo o Ent¡dad del Estado

. XRE: Sistema lnfomát¡co hab¡l¡tado pan tram¡tes de exped¡entes.
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Procedimientos
Secretaría de la Función Pública
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